Sobre la Resolución 9 del 2008.

                                                           Por Aimée  Cabrera.

La Resolución 9 del 2008 , del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, MTSS  sobre los sistemas de pago por resultados, podría convertirse en un  instrumento eficaz, si logra que sus mecanismos  sean aplicados de manera flexible y descentralizadora, dos formas y dos  vocablos que casi nunca han sido aplicados, en la historia cubana de hace  cinco décadas. 

Esta Resolución 9 ha suscitado  grandes expectativas, y para saber de sus implicaciones  fue entrevistado para el diario Juventud Rebelde , el viceministro de  Trabajo y Seguridad Social, quien considera  que a partir de ahora se creará en una empresa, por ejemplo, tantos sistemas de pago sean necesarios, de acuerdo con las actividades que allí se realicen. Y el trabajador podrá influir en los resultados que se obtengan, y recibir su tratamiento diferenciado por ello.

Él identifica , con el sistema de pago, el esfuerzo y el resultado individual, aunque para el personal de dirección, y el de control, se establece el pago por indicadores generales, de eficiencia global. “La variante más elocuente es el destajo. Con el destajo se  puede pagar por las unidades a realizar en una unidad de tiempo.”

Esto evita aplicaciones como las que incluían un indicador general, para todos los trabajadores de una entidad, lo que traía como consecuencia que, por ese indicador global, se midiera y se pagara a todos por igual, en esos casos “el trabajador no identificaba el incremento salarial con su esfuerzo. Nos e imaginaba cuánto podía recibir.”

También el directivo del MTSS planteó que las empresas productivas  y de servicios están consideradas en dicha resolución, y serán éstas las que  hagan el estudio  y propongan el sistema de pago, aprobado por el propio organismo, Ministerio o Consejo de la Administración, al cual pertenezca , en el caso de las subordinadas territorialmente.

Y, en el  caso del  pago a destajo, lo aprueba el Grupo Empresarial , la Unión o la dirección de una empresa independiente, subordinada centralmente. Antes era el MTSS el que aprobaba los reglamentos ramales  a cada uno de los organismos. Y en el caso de las empresas en perfeccionamiento, se mantiene el principio de que el Director General lo  apruebe.

Estos estudios y proposiciones , de acuerdo con las realidades de cada centro , así como su nivel de aprobación  más cercano, implica una descentralización, y un desafío para los directivos que tienen que tener más capacidad de análisis e iniciativas. El Grupo Ejecutivo del Perfeccionamiento Empresarial propone una metodología  que servirá para los ajustes de sistemas , la cual llegará a todos los centros en el mes de julio, para que a fines de agosto estén terminadas todas las propuestas de sistema de pago.

Este nuevo sistema de pago está acorde con el hecho de que existen mejores condiciones productivas y de aseguramiento . Y la legislación de éstos  permite, en el caso de una interrupción , dar un tratamiento salarial en ese plazo. En el caso del pago a destajo, y por indicador directo, no habrá límites para el pago a los directos, ala producción, o los servicios, siempre sobre la base de los resultados.

Ante la pregunta de qué pasaría dado el caso de inconvenientes  tales como los apagones, la falta de agua, o  la falta de materia prima , entre otros, el viceministro enfatizó que “ los pagos son por resultados, si no los hay, no se paga en esos casos. Esta herramienta ... es un elemento presionador para quienes tienen que gestionar porque muchas veces es falta de gestión y previsión , y no precisamente causales objetivas”.

Este nuevo sistema y su aplicación se concibe como un proceso que implicará un mayor control por parte de los directivos , del colectivo de trabajadores y de su sindicato ya que la Resolución establece que, los resultados de los sistemas de pago se analicen trimestralmente en los consejos de dirección, y en la discusión del Plan de la Economía de cada año, análisis en los que no podrá faltar los criterios de los trabajadores.

Una última pregunta  trató sobre cuáles serían las posibilidades de aplicación de la nueva Resolución para los  sectores  y actividades que, por sus características , no pueden ser medidos por rendimiento,  a lo que el viceministro señaló que “estamos planteando que en el momento en que se autorice un incremento salarial  a estos sectores , va a ser estimulante poder pagar la complejidad y responsabilidad del trabajo en esas actividades... y habrá un tratamiento  adecuado...que estará dado por la productividad y eficiencia que generen estos sistemas de pago”. 

Ahora solo queda esperar unos meses para ver si se empieza a hacer  realidad todo lo analizado y comentado por el dirigente del MTSS, ya que han sido  muchas las trabas existentes, y el temor por  enfrentar lo nuevo  desde una óptica de rigor,  flexibilidad y descentralización. 

